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INFORME SECRETARIAL: Señora jueza, informo a usted que fue presentada 

en esta secretaría, demanda de DECLARACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovida por la señora 

INGRIS JOHANA AGUAS ARRIETA, en contra del señor SAMIR SAMPAYO 

ORTEGA (Q.E.P.D). Sírvase proveer. 

 

Majagual - Sucre, 16 de julio de 2021.  

 

DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria. 

 Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia  

Del Circuito De Majagual, Sucre 

Cód. Despacho 7074293184001 

 

Majagual – Sucre, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En atención a la nota secretarial que antecede, aprehéndase el 

conocimiento de la presente demanda, radíquese y vuelva al despacho 

para proveer. 

CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 

Secretaría: Radicación 70-429-31-84-001 -2021-00053-00. Libro radicador No. 

2, Folio 269. 

Majagual -  Sucre, 16 de julio del 2021. 

 
DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por: 

 

KELLYS    AMERIC BANDA     RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE MAJAGUAL-SUCRE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

60f5e8f7d26a3339822ec2934bbb9764a33a1ab6338e44181228fcca2b659e64 

Documento generado en 16/07/2021 01:12:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


